Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en el Pleno:
Moción por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a reforzar la Oficina de extranjería de Navarra.
Exposición de motivos
Las oficinas de extranjerías son las encargadas, entre otros trámites y servicios, de expedir las autorizaciones de trabajo a las personas extranjeras que llegan o que residen en nuestro país.
Así se recoge en el artículo 260.1 del Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
Del mismo modo, entre sus funciones también están “las excepciones a la obligación de obtener autorización de trabajo”.
Para atender todas las tareas que deben realizar, en el artículo 262.2, referido al personal, se indica “las Oficinas de Extranjería contarán con una relación de puestos de trabajo y, en su caso, un catálogo del personal laboral para la respectiva integración del personal procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 y sus correspondientes puestos de trabajo”.
Navarra, al igual que ha sucedido en el conjunto de nuestro país, ha experimentado en los últimos años un incremento notable de llegada de personas extranjeras. En concreto, de acuerdo con la información proporcionada por el Gobierno de Navarra, con datos del INE, la población navarra de origen migrante volvió a crecer a lo largo de 2023 y se sitúa ya en 128.133, con datos referidos al 1 de enero de 2024. Ello supone que los ciudadanos y las ciudadanas de origen migrante suponen el 18,88 % de la población navarra total, y también suponen un incremento del 6,44 % respecto a un año antes.
En la misma información se adelanta que “estas cifras aumentan de forma considerable en el avance provisional de la Estadística de Padrón Continuo a 1 de octubre de 2024 del INE que sitúan el número de migrantes en Navarra en 133.115 de los 682.201 habitantes en la Comunidad foral, lo que representa el 19,5 % de la población de origen migrante, si bien estas cifras no tienen carácter definitivo”.
Las personas de otros países que vienen a Navarra y que tienen edad y están capacitadas para hacerlo en la inmensa mayoría de los casos quieren encontrar un trabajo, por cuenta propia o ajena, que les permita llevar una vida digna e integrarse en la sociedad. Para ello necesitan disponer del correspondiente permiso de trabajo. De hecho, pese a que las oficinas de extranjería tienen un plazo máximo de 3 meses para analizar la documentación presentada y dar una respuesta, se suele sobrepasar.
Entre las principales causas del atasco y el retraso en la gestión de expedientes de permisos de trabajo en la Oficina de Extranjería de Navarra se encuentra la falta de personal. De hecho, con datos de septiembre de 2023, en la Oficina de extranjería de Navarra de los 21 puestos, había 5 vacantes.
A su vez, Navarra precisa cubrir determinados puestos de trabajo, ya sea de manera fija o temporal, que, en parte, podrían ser cubiertos por estas personas si, además de cumplir el perfil requerido, tuvieran el correspondiente permiso de trabajo. En ese sentido, son frecuentes las demandas de empresarios y asociaciones empresariales que, además, suelen necesitar cubrir de manera inmediata.
Por otro lado, hay que tener en cuenta que el 20 de mayo de 2025 entra en vigor el nuevo reglamento de extranjería. Entre otras disposiciones, el nuevo reglamento reduce el tiempo necesario en España para poder pedir un arraigo social de 3 a 2 años, por lo que se prevé que, desde su entrada en vigor, muchas personas extranjeras que no podían solicitar un permiso con la actual normativa, sí lo van a poder realizar a partir de ahora, por lo que es previsible que el volumen de solicitudes aumente de manera considerable.
Asimismo, la nueva regulación afecta gravemente a los solicitantes de asilo que no hayan recibido su resolución denegatoria. Esto también está suponiendo, antes del 20 de mayo, un incremento del número de solicitudes de arraigos por personas extranjeras que previamente van a desistir de sus procedimientos de asilo.
Por ello se presenta la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a que refuerce la Oficina de Extranjería de Navarra con más recursos humanos en un plazo máximo de seis meses. 
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